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Gerardo Marriaga Tovar

De: Ximena Quintero <licitacionesandina2@sosltda.com>
Enviado el: jueves, 16 de abril de 2020 7:49 a. m.
Para: ebarrios@transcaribe.gov.co
CC: ivan barragan; Jaidy Buitrago andina; Luz Rincon
Asunto: RESPUESTA SOLICITUD DE AMPLIACION DE VIGENCIA OFERTA - TC-LPN-001
Datos adjuntos: POLIZA AMPLIACION GARANTIA DE SERIEDAD-.pdf; FORMULARIO No 1 CARTA DE PRESENTACION.pdf

Buenas tardes, 
 
En atención a su comunicado del día 13 de abril, recibido por vía correo electrónico, me 
permito manifestar que ratifico la oferta presentada por SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. – 
“S.O.S.”para el proceso de Licitación Pública No. TC-LPN-001 de 2020 que adelanta 
TRANSCARIBE, y en tal sentido remito carta de presentación ajustando la vigencia de la oferta y el 
anexo modificatorio de la garantía de seriedad de la oferta donde se amplia la vigencia hasta el 20 
de agosto de 2020. 
 
Cordialmente, 
 
IVÁN EMIRO BARRAGÁN CARVAJAL 
Representante Legal (s) 
 
 
 

 
 

 Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es 
cuestión de todos. 

 Cuidemos el medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario. 
 Por favor piense en el medio ambiente antes de imprimir este correo. 
 Antes de imprimir este correo y sus documentos, piense bien si es realmente necesario. 

 



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CDDA20790807FF7D5A

CARRERA 47

PRORROGA

AFIANZADO

SU OPORTUNO SERVICIO LTDA S.O.S

CR 51 80 166 BARRANQUILLA, ATLANTICO 3854160

NIT 860.020.369-8

 TRANSCARIBE S.A. NIT 806.014.488-5

 TRANSCARIBE S.A. NIT 806.014.488-5

14 04 2020  14 04  2020

(415)7701861000019(8020)000000000007000320177834

CLIENTE

$ ***185,020,142.90

ROBINSON CASTRO Y CIA LTDA            6245          100.00

$ ****************0 $ ************0$*********0.00 $ ****************0

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
PLIEGO DE CONDICIONES
          SERIEDAD DE LA OFERTA                               20/03/2020      20/08/2020       185,020,142.90
BENEFICIARIOS
NIT 806014488  -  TRANSCARIBE S.A.

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

ANEXO 1: MEDIANTE LA PRESENTE SE PRORROGA LA VIGENCIA POR 30 DIAS MAS SEGUN RESOLUCION DE SUSPENCION No. 054
DEL 13 DE ABRIL 2020.

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE PARA LICITACION PUBLICA NO. TC-LPN-001-2020,
RELACIONADA CON PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA
PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA
URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS., CONTRA EL
INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE, ESPECIALMENTE LA DE CELEBRAR EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA
PROPUESTA Y CONDICIONES DE ADJUDICACION.

320 47 994000019356 1
3201778341

320 47
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CONDICIONES GENERALES PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO  DE 
CONTRATACIÓN 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA, EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO, SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS CUALES ESTÁN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU 
ALCANCE Y VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA DEL SEGURO, 
CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
1.  AMPAROS  
   
1.1 SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS. 
 
LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS 
REGLAS DE PARTICIPACIÓN, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: (I) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (II) LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO 
EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES. (III) EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. IV) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.    
 
1.2 BUEN MANEJO DE ANTICIPO. 
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO INVERSIÓN, USO INDEBIDO, 
APROPIACIÓN INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
SE ENTIENDE QUE ELLO HA OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. CUANDO SE TRATE DE BIENES 
ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.  
 
1.3. PAGO ANTICIPADO CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO 
REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO ANTICIPADO Y 
QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD CONTRATANTE. EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA PROPORCIÓN DE LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA DE LA 
INDEMNIZACIÓN.   
 
1.4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIÉN EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, 
ASÍ COMO MULTAS Y CLÁUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
 
1.5. CALIDAD DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA CUBRE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO 
DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN, Y AQUELLAS 
ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO.   
 
1.6.  CALIDAD DE LOS SERVICIOS CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN 
EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ 
FINALICE EL PLAZO DE EJECUCIÓN.  
 
1.7. PROVISIÓN DE REPUESTOS CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL.  
 
1.8. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, 
CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE 
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EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN 
RELACIÓN DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN EL TERRITORIO NACIONAL.   
 
1.9. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD EN CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR 
LA OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.   
 
1.10. OTROS AMPAROS LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, POR 
LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE EN EL CONTRATO Y QUE SE 
ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
2. EXCLUSIONES.  
 
2.1.  CAUSA EXTRAÑA CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 
O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  
 
2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS. 
EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, QUE CAMBIEN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, QUE NO SEAN 
REPORTADAS DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE 
QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O 
MODIFICACIONES.  
 
2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, 
CON OCASIÓN DE EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO.  
 
2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.  
 
2.5. USO INDEBIDO. 
CUBRE  EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE  
 
3. TÉRMINO DEL AMPARO. 
 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA 
ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ 
HACERLO,  MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS VIGENCIAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON 
EL ASEGURADOR.  
 
4.  VALOR ASEGURADO. 
 
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL VALOR 
ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO,  MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS SUMAS 
ASEGURADAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADOR. EN TODO CASO, LAS SUMAS 
ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA 
AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE LA GARANTÍA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL 
INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
5.  SINIESTROS.  
 
5.1.  AVISO LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. 
ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE, MAS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES.  EL ASEGURADOR NO PODRÁ ALEGAR EL 
RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE 
COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO.  
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5.2. CUANTÍA Y OCURRENCIA EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN. 
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL 
SINIESTRO, ESTA SE PODRÁ ACREDITAR CON LA COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE 
RESULTE DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN:  
 
PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA 
PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.   
 
5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A 
EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE SU 
DERECHO EN LA FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 5.2. ANTERIOR. VENCIDO ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR 
RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, 
UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL CERTIFICADO COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA, AUMENTADO EN LA MITAD.   
 
5.4. COMPENSACIONES SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN 
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS 
ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE COMPENSACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY, DE 
CONFORMIDAD CON LO REGLADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL. LOS MONTOS 
COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN. EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA 
ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN VIRTUD DE DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ 
SE INICIE LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL 
ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL ASEGURADOR ESTIME 
PERTINENTES.  
 
5.5. NO PROPORCIONALIDAD. 
DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO 
DEL ASEGURADOR NO SE TASARÁ EN PROPORCIÓN DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE 
INCUMPLIDO DE LA OBLIGACIÓN.  
 
5.6.  PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1596 DEL CÓDIGO CIVIL 
SI EL CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA 
PARTE, EL PRIMERO TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE LA PENA ESTIPULADA EN LA 
CLÁUSULA PENAL.  
 
6. INOPONIBILIDAD  A LA ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS EXCEPCIONES O 
DEFENSAS PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS 
INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE ÉSTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO NI EN GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL ASEGURADOR EN CONTRA DE LA 
PERSONA GARANTIZADA.  
 
7. CESIÓN SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASÍ LO CONVENGA CON LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA 
CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO 
CONTRACTUAL.  
 
6. PRESCRIPCIÓN. 
 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.  
 
7. DOMICILIO.  
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE  
CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN LA  REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
 



 

FORMULARIO No. 1- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Bogotá 15 abril 2020 
 
Señores 
Transcaribe S.A. 
Cartagena D.T y C 
 
Referencia: Carta de Presentación de Oferta en la LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2020. 
 
El suscrito a saber: GUSTAVO RAFAEL OROZCO MASCO, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, quien obra en calidad de representante legal de SU OPORTUNO SERVICIO LTDA, en adelante 
el “Proponente”, presento, a nombre del Proponente, una Oferta seria, formal e irrevocable para participar en 
la LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2020, convocada por Transcaribe S.A. para “PRESTACION DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES 
CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., EL PATIO PORTAL 
DEL SITM Y DE LAS OFICINAS DEL ENTE GESTOR UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA 
DIAGONAL 35 No. 71-77 Y EN CARTAGENA DE INDIAS”, en los términos previstos en el Pliego de 
Condiciones que rige el proceso de contratación, en el respectivo Contrato de Prestación de Servicios, en las 
leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios, los códigos civiles y de comercio, y las demás 
normas que conforman el régimen legal de la licitación pública. 
 
Nuestra oferta es la siguiente: 
 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONOMICA: mil ochocientos cuarenta ocho millones treinta y seis mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos ($ 1.848.036.694) 
 
Nuestra oferta Técnica y la Oferta económica hacen parte integral de la propuesta que se presenta en los 
FORMULARIOS 6 y 7. 
 
Nuestra oferta de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL es la siguiente: 
 

 
ASPECTO 

 

 
MARQUE CON UNA X 
LO PROPUESTO 

 

Todo el personal presentado de nacionalidad colombiana, o aplica 
principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación del proponente 

 

 
X 

 

Dentro del personal presentado hay algunos de nacionalidad extranjera 
sin acreditación de principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación 
del proponente. 

 
 

Todo el personal presentado es de nacionalidad extranjera, y no acredita 
principio de reciprocidad 
 

 

 



 

1. Que en nuestra calidad de proponente conocemos y aceptamos el contenido de todos los 
documentos del proceso, tuvimos la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los 
mismos, y recibí de TRANSCARIBE respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta en nombre del proponente y estoy 

autorizado para suscribir el contrato si el proponente resulta adjudicatario del proceso de 
contratación de la referencia. 

 
3. Que la Propuesta es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al Proponente que 

represento SU OPORTUNO SERVICIO LTDA., por un término de ciento cincuenta (150) días 
calendario, contados a partir de la Fecha de Cierre de la licitación pública. En caso de que la entidad 
así lo solicite, estamos dispuestos a prorrogar el termino de validez de la propuesta. 
 

4. Que declaro bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en la legislación 
colombiana, que ni el Proponente, ni ninguno de sus integrantes se encuentran incursos en alguna 
de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política, la ley o 
el Pliego de Condiciones. 

 
5. Que los datos del Proponente y de quien suscribe la Propuesta son: 

 
Nombre: SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. 
Dirección: Cra 47ª 95 – 39 Bogotá D.C. 
Teléfono: 7450567 ext 50401 
Fax: 7450567 
e-mail: licitacionesandina@sosltda.co 

 
6. Que la Oferta que presento cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 

establecidos en el Pliego de Condiciones y en la ley, y especialmente los requerimientos técnicos 
mínimos contenidos en el pliego de condiciones. 
 

7. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 
de la oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no 
presentare reclamos con ocasión del pago de tales gastos. En todo caso la oferta responde a las 
exigencias contenidas en el artículo 92 del Decreto Ley 356 de 1994 y la parte 6, sección 6, artículo 
2.6.1.1.6.1.4. y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario 1070 de 2015, respecto a régimen de 
tarifas en la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada. 

 
8. Que el Proponente acepta expresa y explícitamente que cualquier omisión, contradicción o 

declaración de la Propuesta debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos 
y condiciones del presente proceso de selección. 
 

9. Que el Proponente ha realizado, a su entera satisfacción, todas las evaluaciones e inspecciones 
(físicas y de documentos) necesarias para presentar la Propuesta. 

 



 

10. Salvo por la información relacionada a continuación, respecto de la cual se manifiesta la fuente legal 
que justifica su confidencialidad, el Proponente declara que, de acuerdo con la ley colombiana, la 
Propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial y que Transcaribe está facultado para 
revelar dicha información a sus agentes, sus asesores, a los demás Proponentes o participantes en 
el proceso de contratación, y al público en general, sin reserva alguna y a partir de la hora en que 
venza el plazo para presentar Propuestas en la Fecha de Cierre de la licitación. 

 

Información confidencial (8) 
 

Norma que la justifica (9) 
 

N/A N/A 

 
11. Que no existe ninguna falsedad, error u omisión en la Propuesta del Proponente. 

 
12. Que se anexa de manera completa e íntegra, en los términos previstos en el Pliego de Condiciones, 

la documentación necesaria para evaluar la Propuesta. 
 

13. Que el proponente anexa la Garantía de Seriedad de la Propuesta exigida en el pliego de 
condiciones. 
 

14. Que el Proponente se obliga a suministrar, a solicitud de Transcaribe, cualquier información 
necesaria para la correcta evaluación de esta Propuesta, dentro del término que se conceda para 
ello. 

 
15. Que la presente Propuesta consta de trecientos setenta y ocho (378) folios distribuidos en original y 

copia ( 2 ) fólderes. 
 

16. Que el Proponente, y cada uno de sus integrantes, de ser el caso, se encuentran a paz y salvo por 
concepto de obligaciones laborales y aportes parafiscales a sus empleados en Colombia a la Fecha 
de Apertura de la licitación, lo cual se acredita con los documentos de soporte incluidos como anexo 
del FORMULARIO No. 3. (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002). 

 
17. Que el Proponente, y cada uno de sus integrantes, de ser el caso, no se encuentra incurso en 

ninguna causal de disolución y/o liquidación; ni me encuentro adelantando un proceso de liquidación 
obligatoria o concordato; y que no se encuentra en proceso de reestructuración según lo previsto en 
la Ley 550 de 1999. 
 

18. Que en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, suscribiré el contrato en la fecha 
prevista para el efecto en el cronograma que rige el proceso de contratación, acepto cumplir el objeto 
de este proceso en los términos y dentro de las condiciones establecidas en el pliego de condiciones 
y los documentos que lo conforman, comprometiéndome a cumplir con nuestra propuesta y dentro 
de las especificaciones, condiciones y plazos exigidos y a suscribir a nombre y a completa 
satisfacción de TRANSCARIBE S.A., todas las garantías exigidas. 

 
19. Que recibiremos comunicaciones y/o notificaciones en el correo electrónico o en la siguiente 

dirección: 



 

 
Nombre: SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. 
Dirección: Cra 47ª 95 39 
Teléfono: 7450567 
Fax: 7450567 
e-mail: licitacionesandina@sosltda.co 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
______________________________________ 
Nombre del Representante Legal: GUSTAVO RAFAEL OROZCO MASCO  
C.C. 8.689.231 de Barranquilla 
 
NOTA: Anexamos los siguientes documentos a efectos de acreditar las condiciones de habilitación legal del 
oferente 

mailto:licitacionesandina@sosltda.co

